
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
COMITÉ DE COMPRAS Y ADQUISICION ES 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO 

LI -CUNORTE-001/2015 
Centro Universitario del Norte 
Adquisición de equipo y material de laboratorio con cargo al 
proyecto PROFOCIE 2014 

En la Ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 17:00 horas del día miércoles 18 de Marzo del 2015, se 

reunieron en la Sala de Juntas del Edificio Administrativo del Centro Universitario del Norte, los 

integrantes del Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Uriel Ramírez Martínez, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 

Universitario del Norte, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó 

a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales del 

Centro Universitario del Norte, e hizo saber que la adjudicación por licitación para la adquisición de 

equipo y material de laboratorio con cargo al proyecto PROFOCIE 2014, corresponde a la: 

Empresa: 
Partidas adjudicadas: 
Por un monto total de: 

INVEDUC, S.A. DE C.V. 
12, 16, 20, 26, 27, 28, 30, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44,45, 50 
$120,438.16 (Ciento veinte mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 16/100 
M.N. ) IVA Inclu ido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y garanr ar satisfactoriamente 

uisiciones, Arrendamientos y Contr tación de Servicios de 

Mtro. Efraí de les s G tiérrez Velázquez 
Secretario ·ecutivo el C mité de Compras y 

Adqu1 icio es 

Carretera Federal No. 23, Km. 191. C.P. 46200, 
Colotlán, Jalisco, México. Tels. O 1 499 992 1333 / O 11 O 

www.cunorte.udg.mx 
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DEPENDENCIA 
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ACTA DE FALLO 

LI -CUNORTE-001/2015 
Centro Universitario del Norte 
Adquisición de equipo y material de laboratorio con cargo al 
proyecto PROFOCIE 2014 

En la Ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 17:00 horas del día miércoles 18 de Marzo del 2015, se 

reunieron en la Sala de Juntas del Edificio Administrativo del Centro Universitario del Norte, los 

integrantes del Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Uriel Ramírez Martínez, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 

Universitario del Norte, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó 

a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales del 

Centro Universitario del Norte, e hizo saber que la adjudicación por licitación para la adquisición de 

equipo y material de laboratorio con cargo al proyecto PROFOCIE 2014, corresponde a la: 

Empresa: 
Partidas adjudicadas: 

Por un monto total de: 

TECNO INNOVATION IN LABS DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10,11,14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 
31 32 33 34 43 46 48 49 51 
$ 383,670.00 (Trescientos ochenta y tres mil seiscientos setenta 
Pesos 00/100 M.N) IVA incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
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Administrativo
Texto escrito a máquina
1.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminadas tres palabras y una cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 3.- Eliminada una palabra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.  
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Administrativo
Texto escrito a máquina
4.- Eliminada una palabra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

Administrativo
Texto escrito a máquina
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Administrativo
Texto escrito a máquina
5.- Eliminada una palabra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

Administrativo
Texto escrito a máquina
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Administrativo
Texto escrito a máquina
6.- Eliminada una palabra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

Administrativo
Texto escrito a máquina

Administrativo
Texto escrito a máquina
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Administrativo
Texto escrito a máquina
7.- Eliminada una palabra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 58, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados,  previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 















UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
SECRETAltiA ADMINISTRATIVA
COORDI:-":ACIÚN DE SERVICIOS GENErv\lES

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN NO.: LI-CUNORTE-001-2015/0BRAS
DEPENDENCIA: CENTRO UIHVERSITARIO DEL NORTE
O B R A: CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO DE USOS MUlTlPlES (CUARTA ETAPA).

EN LA CIUDAD DE COLOTlAN, JAUSCO A LAS 13:00 HORAS DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2015, SE
REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA ALTA, DEL
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMmR EL FALLO DE ESTA
UCITAClÓN.

EL LIC. URIEl RAMÍREZ MARTÍNEZ CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ, DESIGNADO
PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, EL CUAL SE
LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA UClTAClÓN,
Así COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A LA EMPRESA:

TERRACERIAS y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V.

POR UN IMPORTE TOTAL DE: $6, 111,577.95 (SEIS MIllONES CIENTO ONCE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.)

EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL
NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUGAClONES
RESPECTIVAS y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTES.

GUTlÉRREZ

EL COMITÉ DE
ClONES.

MTRO. EF

Carrclcra Fe..tl::ralNll. 23. Km. 191, C.P. 462OU.
Cololifin. Jalisco. Méxi.:o. Tels. 0141)99921333/0110 I 2.t67 124M

www.("uDortc.ud¡:.IIl\



CGADM/CUNORTE-1248/2015 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Ja li sco 

(CARATULA CONTRATO DE O B RA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA 

Nombre, Nombre, 

denominación o denominac ió n 0 Terracerías y Edificaciones de Jalisco, S.A. de 

razón social Universidad de Guadalajara razón social c.v. 

Acta Escritura Pública No.12,677 de fecha 24 de agosto de 
Representante Mtra . Carmen Enedina Rodríguez Armenta Constit utiva 201 O, ante la fe del Lic. Francisco Javier Hidalgo y 

Costilla, Notario Público Trtular No. 6 de Tonalá, Jalisco 

Titulo 
Reoresentante  de Jesús Mares Méndez 

Apoderada 
Título Administrador General Único 
Documento que 

Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las Acta Constttutiva 
acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
facultades Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C.  

Público No. 116 de Guadalajara , Jalisco Clave Patro na l 
l.M.S.S. 

 

Domicilio 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro , 
Código Postal 44100 , en Guadalajara , Domicilio 
Jalisco  

'- / 

LA OBRA 

" 
Denominación Construcción de auditorio de usos múttiples (cuarta etapa). 

Ll-CUNORTE-001 -2015/0BRAS 
Procedimiento 

Licitación Clave de Adjudicac ión 

Dependencia Dependencia o 
Comrté de Compras y Adquisiciones del Centro responsable del Centro Universitario del Norte comité q ue 

seguimiento adjudicó Universrtario del Norte 

i IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA ·. 

Cantidad a pagar $6 º111 ,577 .95 Incluye IV.A. Fecha de inic io 
20 de julio de 2015 

de la obra 

Porcentaje de 
30% Duración de la 150 días naturales ,anticipo obra 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá se f' 

IEI cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD , y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato , m isma que 

IEI se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra , y que deberá se r entregada dentro de los tres días naturales 
siguientes a la firma del presente. 
c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (d iez por ciento) del va lor 
total de la obra ejecutada , la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 

IEI obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con e l consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza , se procederá a la cance lación de las establecidas 
en los incisos al v bl. mediante el escrito aue oara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

o dl Ninauna ,1 

FIRMAS 
Enteradas las partes del contenido y alcance , lo ratifi ca n y firman en triplicado , de conformidad ante los testigos. 

E a ciudad de Guadalajara , Jalisco Fecha 16 de julio de 2015 

Representante 

itulo 

• 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo 
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CGADM/CUNORTE-1248/2015 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Univers itaria de Ja li sco 

CONTRATO DE <?BRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOM INARA COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: ' 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía , personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artícu lo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato , mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas , modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización , elementos técnicos , materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos , así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada . 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato , que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecanica de suelos , catálog 
conceptos, especificaciones de obra , procedimientos constructivos , calidad de materiales, calendario y programa de obra cita os, y 
considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomend a sera ~ 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO : Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRAT 
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiénd e 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependenc1 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente . 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones corres endientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente robadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA U ERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo. 
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CGADM/CUNORTE-1248/2015 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jali sco 

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme ª ' la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable , multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato , haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción . 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso , y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pend iente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra , cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 
.; 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obliga iones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los d ños y 
perju icios que tal incumplimiento cause . 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra , estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable , o de 1 
persona que sea designada por esta última , quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y p endo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso, 
rechazar por escrit os materiales, e uipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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CGAOM/CUNORTE-1248/2015 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jali sco 

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato , los materiales de primera calidad , 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales , 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungi rá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra , y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura 
correspond iente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso . 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

c) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores , reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al ca lendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte d 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley , o por mutuo acuerdo. 

FIN IQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordado 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra , para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 

11.- Una vez finalizada la verificación , si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción física, ediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.- Dentro de los días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física , EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documenta n que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente: 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra . 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación . se procederá de la siguiente 
fo rma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el fin iquito , levantando el acta correspondiente , en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resu lten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resu ltante. 

b}-. Determinado el saldo total . LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. o bien. solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada , no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b}-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito . levantando el acta correspondiente. en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

c)-. Si . no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA. LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspond iente . mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. o bien. solicitará 
el reintegro de los importes resu ltantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA. se tendrá por elaborado el fin iquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos . sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo . Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto . EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores. ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas. judiciales o laborales. Federales. Estatales o Municipales. por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia , EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra. directamente o en su caso por medio de subcontratistas. liberando de posibles indemnizaciones. demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD. no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores. obl igándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. 
ya sea laboral , civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo. será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra . 

En caso de que EL CONTRATISTA. su personal, o cualquier persona que éste designe. realice obras o actividades que afecten o pu 
afectar el medio ambiente . estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause. así como a asumir los costos que icha 
afectación implique. liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VIC IOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos. vicios o defectos ocultos 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra . hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previ utorización por escrito de LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios . para obras arcia les o especializadas. quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago. la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo , así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones . 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato , en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
c) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato , se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente ; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato , 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d} Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda . 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley . 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso , las pruebas 
que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD reso lverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada , motivada y comunicada a L 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de decla ción 

judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezc n las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos. 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento q 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que s 
levante el acta circ stanciada , a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 

icios prestados hasta el momento de la rescisión . 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por ta l motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , 
las que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la ju ri sdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato , permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los proced imientos judiciales o arbitra les y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumpl idas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACION ES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coord inación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD , modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
un itarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones , a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente . En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega , LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipu lación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato , se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan , la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables . 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta . 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las p rtes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este moment a 
cualquier otro que les pud iera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance , ratifican y firman en triplicado en la carátula del 
mismo, de conformidad ante los testig , en la ciudad de Guadalajara , Jalisco. 
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CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

SUMINISTRO Y ELABORACIÓN DE LOSA DE 

CONCRETO F'C=200 KG/CM2 DE 10 CM DE ESP. Y 60 

CM DE ANCHO, PARA FORJADO DE LAVABO, 

ARMADA CON VARILLA #3 (3/8) A CADA 20 CM, EN 

AMBOS SENTIDOS, RECUBIERTA A BASE DE AZULEJO 

UNIDAD CilN"ffDAD 

3 MARCA INTERCERAMIC, MODELO MILAN COLOR! ML 44.00 

4 

GRAY DE MEDIDAS 0.25 X 0.40, INCLUYE: CIMBRA 

COMUN Y DESCIMBRA, DESPERDICIOS, REMATES, 

¡HERRAMIENl AS M ANO DE OBRA '( ACARREO DE 

. MATERIAL AL SITIO DE SU UTILIZACION, A 

CUALQUIER NIVEL. 

PANEL MODULAR PARA TECHO 

IV1ARCA:"INSULPANEL" Bl-LAMINADO DE ACERO 

G.1\LVANIZADO PRE-PINTADO CALIBRE 26 EXTERIOR 

Y 26 INTERIOR CON NÚCLEO DE POLIESTIRENO 

DENSIDAD 16 AUTO-EXTINGUIBLE. COLOR BLANCO, 

ACABADO LISO. TRASLAPES TRANSVERSALES DE 30 

CMS LA UNION, SELLADO CON BUTILO Y URETANO. 

TRASLAPE LO NGITU DINAL FIJADO CON PIJAS LAP 

14X7 /8" AUTOT ALADRANTE A CADA 10 CMS, 

SELLADO CON BUTILO Y URETANO. ATADO EN CADA 

MONTEN CON PIJAS 1114X5" AUTOTALADRANTE 

UNIDAS A ARANDELAS METALICAS PARA THREE 

DECK A CADA METRO. INCcUYE: SUMINISTRO, 

fRASLADOS, MONTAJE, ~PANO DE OBRA, 

INSTALACIÓN, MATERIALES MENORES, 

HERRAMIENTA EQUIPO Y DESPERDICIO. 

Y
~ tí 

. 

. 

~ . lu,"> ~'JU1rv-e 

M2 1,892.00 

\ . y 

PRECIO 
UNITARIO 

$550.10 

$604.40 

PRECIO UNITARIO 
{E;ONU:TRA) 

Quinientos Cincuenta Pesos 10/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

Seiscientos Cuatro Pesos 40/100 M. N 

íERRACER!AS y EO!r!CAC!ONF$ DE JA LI SCO S./I. or c.v . 

ING JOSE 0[ !ESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

IMPORTE l4 

$24,204.40 0.46% 

$1,143,524 .80 
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CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓOIGO Dl:SCRIPC!ON 

CABALLETES DE ACERO GALVA.NIZADO PRE PINTADO 

CALIBRE 24; 3.00 M DE LARGO CON PERFIL TIPO 

CLOSURE DE POLIETILENO; CON SELLO DE URETANO 

Y BUTILO. FIJADO CON PIJAS 1110X3/4" 

lJNIOAO f CANTIDAD 

5 IAUTOTALADRANTE A CADA 60 CMS. INCLUYE:! PZA 15.00 

6 

7 

SUIVllNISTROS, TRASLADOS AL SITIO DE SU 

COLOCACIÓN, MONTAJE, MANO DE OBRA, 

INSTALACIÓN, MATERIALES, HERRAMIENTA EQUIPO 

v rw~PFRn1rin 
GOTERO DE ACERO GALVANIZADO PRE-PINTADO 

CALIBRE 24, 3.00 M DE LARGO CON SELLO DE 

URETANO Y BUTILO FIJADO CON PIJA.S ff10X3/4" 

AUTOTALADRANTE A CADA 60 CMS. INCLUYE 

SUM IN ISTRO, TRASLADOS, INSTALACIÓN, 

DESPERDICIO, M/;TERIALES, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CANALONES DE 

ACERO GALVANIZADO PRE PINTADO CALIBRE 24 DE 

3.00 M DE LARGO, FORJADOS EN OBRA, CON 

CASQUILLOS, TIRANTES DE 3" ANCHO Y SELLO DE 

URETANO. FIJADO AL MONTEN CON PIJAS 

AUTORROSCANTES DE 1114X3/4" Y PIJAS i110X3/4" 

AUTOTALADRANTE A CADA 60 CMS Y EN LA UNIÓN 

ENTRE CANALONES. INCLUYE, SUM INISTRO, 

INSTALACIÓN, DESPERDICIO, MATERIALES, MANO 

DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

(¡¿
-,, 
/,' 
/l 

\ (,~ 

.---.::!, Lu1"" A4 u;rre 

PZA 29.00 

PZA 30.00 

PRECIO 
UNITARIO 

$552.01 

$648.27 

$1,120.23 

PRECIO UNITARIO 
{CON LETRA) 

Quinientos Cincuenta y Dos Pesos O 1/100 M.N 

Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos 27 /100 M.N 

Un Mil Ciento Veinte Pesos 23/100 M.N 

T[RRACEHIAS y EDIFICAC!ONfS DE JALISCO S.A. or C.'./ 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

IMPORTE '>(, 

$8,280.15 0.16% 

$18,799.83 

$33,606.90 

··3 

~ 

I 
¡ 
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i 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--+-------, 

mi CENTRO UNIVERSi íf.\RIO DEL NORTE 

Obra : 

No: 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

CóofGO OESCRIPCIÓN" UNIDAD 

SUMINISTRO 1NSTALACIÓN DE FLUXOMETRO 

1 

f'AR/\ MINGITORIO APARENTE PARA sruo DE 19MM 

8 MODELO 285 19., INCLUYE: MATERIALES, PZA 

ACARREOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. 
SUMINISTRO E INST/>.LACIÓN DE LLAVE 

ECONOMIZADORA DE CIERRE AUTOMÁTICO 

9 !MODELO TV-105 HELVEX , INCLUYE. MATERIALES, ! PZA 

10 

11 

12 

13 

ACARREOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE LLAVE INDIVIDUAL 

URREA MODELO 4320 PARA VERTEDERO E 

HI DRANTES, INCLUYE: MATERIALES, A.CARREOS, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CESPOL CROMADO 

DE LATÓN 207/S PAR/>. OVAL/N MARCA URRE/>., 

INCLUYt: MATERIALES, ACARREOS, MANO DE OBRA, 

EQUIPO'{ HERRAMIENTA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE COLADERA PARA 

BAÑO CON REJILLA REDONDA MODELO 282-H, 

INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, MANO DE OBRA, 

EQUIPO Y HERRAM IE NTA. 

SU MINISTRO E I NSTALACIÓ~I DE LLAVE DE 

CONTROL ANGULAR A/TUBO ALI MENTADOR 401-

CBS, ACABADO CROM O, M ARCA URREA, INCLUYE: 

M ATERIALE S, AC/\RREOS, MANO DE OBRA, EQUIPO 

Y HERRAMIE NTA. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

\ 
. >·){,/ 

CANTIDAD 

36.00 

44.00 

8.00 

44.00 

24.00 

88.00 

CARR FEDERAL NO 23 KM. 191 . SANTIAGO 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN, JAL. 

i ~B "' 
.-~~·1 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

PRECIO 
l.INITARIC> 

$3,531 26 

$1,708.18 

$409.42 

$541.49 

$1,530.51 

$120.69 

PRECIO UNITARIO 
(CQN LE:rRA) 

Tres Mil Quinientos Treinta y Uno Pesos 26/100 M.N 

Un Mil Setecientos Ocho Pesos 18/100 M.N 

Cuatrocientos Nueve Pesos 42/100 M .N 

Quinientos Cuarenta y Uno Pesos 49/100 M.N 

Un Mil Quinientos Treinta Pesos 51/100 M.N 

Ciento Vein te Pesos 69/100 M.N 

rFRHACER!AS y fDl<ICACIONES QE JALISCO SA ["\[e V 

IMPORTE 

$127,125 36 

$75,159.92 

$3,275.36 

$23,825.56 

$36,732.24 

$10,620.72 

'" 

2.41% 

l.43% 

0 .06% 

0.20% 
t 

\ 
\ 

_.:::¡ · V vi7 -A c,v1r re... &" ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

3. 

~ 

Ir 
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1 U N 1V ERS1 DA D D E GUADAL AJ AR A ¡· ~;, · . i ! CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE $> ~ 1 

j . ._'"t"." , . _ _ ,
1 

_ _ ,So~dinac1ón de Servicios _:enerales ~· _ _ . ~----:--! oi( • .. -~..... ,. ,, 

Obra. f • J - - . - • ' • • . i · e-~. •t 
j ." f4 
~ !_. 

No: I Ll-CUNORTE-001-21l15/0BRAS !Lugar: 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

CARR. FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO 
TLAL TELOLCO, COLOTLÁN, JAL. 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO DESORIPC!óill UNIDAD éANilDAO PREGIO 
UNITARIO 

PIU:elO UNITARIO 
(CON LETRA) 

IMPORTE % 

14 

15 

16 

J.L 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MANGUERA 

ALIMENTADORA PARA LAVABO MARCA URREA O 

SIMILAR INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, MANO 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE SISTEMA DE 

BOMBEO HIDRONEUMATICO MARCA BARNES 

MODELO EBS 04X2 04V8SLV-2P QUE CONSTA DE 3 

BOMBAS MODELO í:lMVS-50-403 DE 4 H.P 3500 

R P.M., 3 FASES, 220 VOLTS, CON TABLERO DE 

CONTROL MANUAL Y AUTOMATICO, BOMBAS 

VERTICALES MUL TI PASOS BRIDADA, MANIFOLD DE 

SUCCION Y DESCARGA DRIDADOS CED.40, BASE 

ESTRUCTURAL, SOPORTE DE TABLERO Y 

CON EXIONES HIDRAULICAS (VALVULAS MARIPOSA 

CON PALANCA Y VALVULAS DUO CHECK ENTRE 

BRIDAS. INCLUYE: PRUEBA DEL EQUIPO EN PLANTA, 

MANUAL DE iNSTALACION Y MANTENIMIENTO 

GARANTIA POR 3 AÑOS, FLETES, MANIOBRAS Y Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU BUEN 

FUNCIONAM IENTO. 

ALIMENTADORES PRINCIPALES. PLANO El·AUM-10 

COORDIN ACIÓN DE LI BRANZA Y APERTU RA DE 

GABINETE DE CONEXIONES EN SECUNDARIO DE 

TRANSFORMADOR EN SUBESTACIÓN EXISTENTE DE 

PUERTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS, PARA 

REALIZAR TRABAJOS DE CONEXIÓN 

~ .... 
/ ; 

/ lt 

PZA 88.00 $12S.06 

PZA 1.00 $261,328.81 

Ciento Vemticinco Pesos O 6/100 M. N 

Doscientos Sesenta y Un Mil Trescientos Veintiocho Pesos 

81/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

$11,005.28 0.21% 

$261,328.81 

ALIME NTACION ELECTRICA DE SALIDA DE INTERRUPTOR PRINCIPAL EN 220 VCA DE TABLERO EXISTENTE "TE" UBICADO EN SUBESTACION EXISTENTE DE PUERT 

DE SERVICIOS ACADE MICOS A TABLERO 1-UNE PRINCIPAL "TP" DE PROYECTO. 

PZA 1.00 

\ 
\ ... 

$18,9S7.58 
Dieciocho Mil Novecientos Cincuenta y Sie te Pesos S8/100 

M.N 

TERRACEHIAS \' EDIFICACIONCS DE JALISCO SA D[ C V 

·' 

$18,957.58 03~% 

i ~ 

~ & ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL ú¡ :; 
A9u1 r~ 

/ 

b -,2 3 . 

~ 

,i 
~-

r 
( 

1 
i 
, 
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1 
1 

Obra: 

No: 

UNIVE RSI DAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE::_ 

CARR. FEDERAL NO. 23 KM 191 SANTIAGO 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN, JAL 

--- --+ 

~ _..,~ 

~. ~--1}t-
~ - - - . ~ 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO 

17 

DESCRIPC1ÓN 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CA.BLE DE ZAPATA 

TERMINAL PARA CONECTAR 4 C/\IJl ES DE COBRE DE 

250 KCM A SUPERFICIE PLANA CON 4 BARRENOS 

MARCA BURNDY. PARA CONECTAR A SECUNDARIO 

DE TRANSFORMADOR EN SUBESTACIÓN COMPACTA 

EXISTENTE. (FA-FB FC-NEUTRO) 

l
i lsuMIN15TRO y COLOCACIÓN DE CABLE DE ZAPATA 

1 !1 <: RMINAL P!\RA l CABLE DE COBRE DE 4/0 AWG A 

i SUPERf-IClE PL/\NA CON14 BARRENO CAT. QA28-B 
1 
i 18 MARCA BURNDY. PARA CONECTAR A BARRA DE 

! TIERRAS EN SUBESTACIÓN COMPACTA EXISTENTE Y 

1 A SISTEMA DE TI ERRAS CON CONEXIÓN SOLDABLE 
' i INCLUYE MOLDES v CARGAS. 

UNIDAD • 1 CANTIDAD 

PZAS 5.00 

PZA 1.00 

PREGIG 
IJNltARto 

$816.57 

$1,610.62 

PRECIO UNlTA.!UG 
(CON LETRA) 

Ochocientos Diecise1s Pesos 57/100 M.N 

Un Mil Seiscientos Diez Pesos 62/100 M.N 

IMPORTE 

$4,082.85 

$1.610.62 

¡__ --+--
' SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

19 

THW-LS CALIBRE 250 KCM (CONEXIÓN DE TABLERO 

EXISTENTE "TP" DE SUBESTACiÓN PUERTO DE 

SERVICIOS ACADÉMICOS A íABLERO DE PROYECTO 

"TP"l 

SUMIN ISTRO Y COLOCAClÓ~I DE CABLE DE COBRE 

THW-LS CALIBRE 4/0 AWG (CONEXIÓN DE TABLERO 

iVi rs 

20 1 EXISTENTE "TP" DE SUBESTACIÓN PUERTO DEI MTS 

SERVICI OS ACADÉMICOS A TABLERO DE PROYECTO 

r ,, 
"TP"l 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO CONDUIT DE 

PVC PESADO DE 4" DE DIÁMETRO (CONEXIÓN DE 

TABLERO EXISTENTE "TP" DE SUBESTACIÓN PUERTO 

DE SERVICIOS ACADÉMICOS A TABLERO DE 

PROYECTO "TP") 

MTS 

1 

_,,.,...-- - \ 

/ 

200.0ü $299.03 Doscientos Noventa y Nueve Pesos O 3/100 M.N $S9,806.00 

10.00 $332.24 Trescientos Tre inta y Dos Pesos 14/100 lvl.N $3,322.40 

6.00 $103.22 Ciento Tres Pesos 22íl00 M.N $619.32 

'h 

0.08% 

0.03% 

0.01% 

J 

/ 
I .\ 

_::] ~v;5 ~9U1('Y'C:. (!#> 
TERRACERIAS Y tDIFICACIOi•ES DE MUSCOS A DE C.V 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 ~ ~ 2 

I 
1 

6 
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~ 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL i~OR rE 
Coordinacié 

otJ¡:a: 1---~~wr.-,------~-------...,,,. 

No: 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN. JAL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO 

22 

D5SCR1?CIÓN 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CURVAS PARA 

TUBO CONDUIT DE PVC PESADO DE 4" DE 

DIÁMETRO (CONEXIÓN DE TABLERO EXISTENTE "TP" 

ACADÉMICOS A TABLERO DE PROYECTO "TP") 

UNIDAD 

PZAS 

CAN'rlDAIJ 

2.00 

PRECIO 
UNITARIO 

$84.28 

PRECIO UNITARIO 
(CON. Le:rAA) 

Ochenta y Cuatro Pesos 28/100 M.N 

IMPORTE 

$168.56 

DE SUBESTACIÓN PUERTO DE SERVICIOS +-' 
-~~~~~~~~--~~~~~------+-

SU lvl l N 1 S TR O Y COLOCACIÓN DE CONECTORE S PARA 

TUBO CONDUIT DE PVC PESADO DE 4" DE 1 1 

l
l 23 /DIÁMETRO (COf\<fXIÓN DE TABLERO EXISTENTE "TP" PZAS 2.00 $74.91 Setenta y Cuatro Pesos 91/100 M.1~ 

1

1
DE SL:BESTACION PUERTO DE SERVICIOS ! 1 11 

_ACADEMiCOS A TABLERO DE' PROYECTO ''TP"'. 

1 

1 /suMINISTRO y COLOCACIÓN DE MONITORES PARA 

TLIBO CONDU !T DE PVC PESADO DE t\ " DE 

24 DIÁMETRO (CONEXIÓN DE TABLERO EXISTENTE "TP" 

DE SUBESTACIÓN PUERTO DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS A TABLERO DE PROYECTO "TP") 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO CO NDUIT DE 

PVC PESADO DE 3" DE DIÁMETRO (CONEXIÓN DE 

PZAS 

25 ITABLERO EXISTENTE "TP" DE SUBESTACIÓN PU ERTO ! MTS 

DE SERVICIOS ACADEM ICOS A TABLERO DE 

PROYECTO "TP") 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CURVAS PARA 

TUBO CONDUIT DE PVC PESADO DE 3" DE 

26 !DIÁM ETRO (CONEXIÓN DE TABLERO EXISTENTE "TP" I PZAS 

DE SUBESTACIÓN PUERTO DE SERVICIOS 

ACADÉM ICOS A TABLERO DE PROYECTO "TP" ) 

----J . Lu;s ~;ju 1 vrc, 

/-, 

Y
''I 

' 
' 

\ 

~ 

2.00 

3.00 

2.00 

$59.33 Cincuenta y Nueve Pesos 33/100 M .N 

$87.78 Ochenta y Siete Pesos 78/100 M.N 

$70. 72 Setenta Pesos 72/100 M .N 

TERRACERIAS 'f ED!FICAOONES DE JALISCO S A. DE C V. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

$149 82 

$118 66 

$263.34 

$141.44 

~ 

0.00% 

O.Oíl% 

0.00% 

,. 

Ol ~ 2 3 . 

,, 

.Á 
¡ 

7 
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Obra: 

No: 

CÓDIGO 

----- ·--------- --·---- --- --- - ·--------- - --

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
¡------:F ____ _ 

....___. __ & ~ CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordinación de Serv1c1os Generales 

Lugar: 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN 

SUMINISTRO Y COLOCACIOI~ DE CONECTORES PARA 

TUBO CONDUIT DE PVC PESADO DE 3" DE 

UNIDAD CANTlOAD PREGlO 

UNITARIO 

......,._""" . 1 ~@-!# 
............... - J ft'"""'-" i --_,.;::; .. .,,D.· t 

CARR. FEDERAL NO. 23. KM. 191 . SANTIAGO 
TLAL TELOLCO, COLOTLÁN. JAL 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO 
(GONLflRA) 

IMPORTE % 

27 !DIÁMETRO (CONEXION DE TABLERO EXISTENTE ''TP"I PZAS 2.00 562.86 Sesenta y Dos Pesos 86/100 M.N 
1 

s \25.72 0.00% 

DE SUBESTACIÓN PUERTO DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS A TABLERO DE PROYECTO "TP") 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MONITORES PARA 

TUBO CONDUIT DE PVC PESADO DE 3" DE 

28 1 DIAMETRO (CONEXION DE TABLERO EXISTENTE "TP"I PZAS 

29 

30 

DE SUBESTACION PUERTO DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS A TABLERO DE PROYECTO "TP") 

SUMINiSTRO Y COLOCACIÓN DE TABLERO 

PRINCIPAL 'TP" TIPO 1 LINE 3F-4H 220 VCA-600V

SERVICIO INTERIOR, !NSTALADO EN CUARTO 

ELECTRICO DE PROYECTO PARA AMPLIACIÓN DE 

SUBESTACIÓN EXISTENTE DE PUERTO DE SERVICIOS 

ACADÉMICOS CATALOGO. PJ1200M223MA. MCA 

SQUARED. cor~ MEDICIÓN, CON INTERRUPTOR 

PPAL. CON 1 INTERRUPTOR DERIVADO "KA" 3X200A 

(EDIFICIO AUDITORIO) Y 1 INTERRUPTOR DERIVADO 

"MA" 3X800A (ED IFICIO AULA MAGNA). 

¡SUMI NISTRO Y COLOCACIÓN DE lABLERO DE 

ALUMBRADO Y DISTRIBUCION NQOD DE 30 POLOS, 

CON INTER RU PTOR PRINCIPAL DE 3X200 AMPERERS 

TIPO JGL , MÁXIMA CAPACIDAD DE ZAPATAS 225 

AMPERES, 220 VCA, 3 FASES, CATALOGO NO. 

NQOD304A821 E MARCA : SQUARED. (TABLERO "B") 

PZA 

PZA 

_']'. L\J1S A901rrc ¡} 

2.00 

1.00 

1.00 

$50.'0 ""'"'""'''°' 70/lOOMN +$l'~0-,4:i-I c.. . . 

¡~---1-1 
$24.722.23 

$9,848.04 

Veinticuatro lvlii Setecientos Veinridos Peso<; J.3/100 M N 

Nueve Mi l Ochocientos Cua renta y Ocho Pesos O 4/100 

M .N 

$24.722.23 

$9,848.04 

0.47% 

0.19% 1/ 
I 

1 

TERRACERIAS y EDlrlCAC!O!>J(S DE J:i.usco S.A. Dr C.V. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPR[SENTANTE LEGAL 

.... 

i ( 

8 
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CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 1 ~ 
~~ -.¡o;,q --~ "'"'",._.,,.""",,.."~""'--__,.So~dinac;ón de Servicios Generales . ¡ ~-=..,11,ij¡ ¡ 
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; UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

lübra: f~ ' · r - •-;,¡_ . ' - . . . -·¡r •. _'.J._..,..,.,:----"-~'"'"''¡'!" Mi"""'i"":"'!'c~~ .... ~ I' i 

I:, <>D'~ . -·_,;;,;,.. . ;_ CONSTRUCC¡{éillmtAU.DltCRIOJ)É:tfSQr.J!Úl;tlPi.Eff~~AaztAPÁl-' ·:.~ :!".! ~ ·~<'!"-' ~:~ i .1 .u.~J·· 1 
~- 1 ,: ;:',:;> '~· • "ill - . '• :- - • • '-"•':.' v; '_;¡ .t,:,.;_ ..... . : . •. • • . :_ ~- i:t .~ . - :, " ~¡! · ~ - ;9~'.~ ~ ,,~· t'S , l~ 1 

. . ÍJ...CUNORTl;-001·2015/0BRAS- - Lugar: CARR FEDERAL NO. 23 KM. 191. SANTIAGO 
1 •-=,_-»• 1 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

tlÓOTGO OESCR!POIÓN lJN!OAO CANTIDAD 

. SUIVi!~JISTRO v COLOCACIÓN DE CENTRO DE CARGA, 

1 SIN INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 30 POLOS 

1 31 M.Á.XIMA CAPACIDAD DE ZAPATAS 200 AMPERES, 

220 VCA, 3 FASES, CATALOGO NO. Q0330L200G. 

PZA 1.00 

PRECIO 
\JNITAf!lO 

$6,227.83 

TLAL TELOLCO. COLOTLAN. JAL 1 l 
TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C~V~ 

\'!RECIO _ul\llTARIO 
(C-ON u;TRAl. 

Seis Mil Doscientos Veintisiete Pesos 83/100 M.N 

lMPORTE 

$6,227.83 

% 

0.12% 

1 CATALOGO PUERTA QOC30UF (TABLERO "C") 1---- 1 1 1 -1 

I
' SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CENTRO DE CARGA, 

, SIN lr•JTERRUPTOR PRINCIPAL DE 30 POLOS, 

i 32 MAX!MA CAPACIDAD DE ZAPATAS 200 f\MP ERES, PZA 1.00 $6,227.83 1 Seis IVlil Doscientos Veimis1ere Pesos 83/100 ".1.N ! $6,727.83 1 O 12% 

220 VCA 3 fASES. CATAlOúO NO. Q033ül200G. 1 1 1 1 
C/ITALOGO ?UERTA. QOC30UF (TABLERO "A") 1 

1 ¡SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR - 1 . 1 

33 DER IVADO TIPO QOB PARA 3X70 AMPERES . PZA 1.00 $2,631.06 Dos Mil Seiscientos Treima y Uno Peso> O 6/100 M .N $2 ,631 06 \ 0.0~% 

(TABLERO "B"¡ (ALIMEN~ACION A TABLERO "C' ) .--+--.-¡ 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR 1 ~ 

1 

34 DERIVADO TIPO QOB PARA 3X50 AMPERES PZA 1.00 $2,499.76 Dos Mi l Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 76/100 M .N $2,499.76 O 05% 1 / j 
, (TABLERO "B") (ALIMENTACION A TABLERO "A") 1 1 /V ( 

r 36 

~ 

' \ 

J . L•J1s: .Li yu1r"vc ~ 

Ciento Sesent a y Ocho Pesos 69/100 M.N $1,686.90 

Cuatrocien tos Ve in ti dos Peso s 68/100 M.N $4 2268 

TERRACERl.AS Y EDIF!CAClONES DE JAUSCO S.A. DE C.V. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 
REPR ESENTANTE LEGAL 

003\ j I ¡, 

A 
0.01% 

3. 

~ 

" 
j 

j ¡ 



Obra: 

No: 

------------~-- - -- --- -
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Ll-CUNORTE'-001-2015/0BRAS 
Lugar: CARR FEDERAL NO 23 KM. 191 SANTIAGO 

TLALTELOLCO, COLOTLÁN, JAL. 

----:y· - -

~ 
li~~ 'l-~~ 
"'1'.u~t ,, . 

- - . ..¡ 

0-23 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

OÓD!G1:) 1 DESCRJPOlóN UNIDAD CANTIOÁi'.l 
1 

PRECIO 1 PRECIO UNITARIO 1 IMPORTll· l % 
UNITARIO (CONU:TRA) 

1 

SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR 

39 !DERIVADO TIPO QOB PARA 3X30 1\MPERES PZAS ) 00 $2,135.23 Dos Mil Ciento Tre111~d y Cinco Pesus 23/100 lvl.N ! $2, 135.23 1 0.04% 

(TABLERO A.) 

SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE REGISTRO 

ELÉCTRICO EN BANQUETA TIPO 1 NORMA CFE-TN 

RBT81, CON TAPA Y MARCO GALVANIZADO, DE 

40 !CONCRETO ARMADO DE. INCLUYE¡ PZAS 
1 

9.00 
1 

$4,381.01 J Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Uno Pesos O 1/100 M.N 1 $39,429.09 

EMBOQUILLADOS, RESANADOS DE LLEGADA DE 

TUBERIAS, LIMPIEZA Y DETA.LLADO. GRAVA DE 1 1/2 

EN EL FONDO. 

CO~ISTRUCCION DE DUCTO SUBTERRANEO NORMA 

CFE TNFMA- P4A- PAD DE O.bS PROFUNDIDAD O.X40 

41 1
ANCHOX1.0 MTS DE LONGITUD, INCLUYE 

EXCAVACIÓN RELLENO Y COMPACTACIÓN. 1NCLUYE I 
MTS 

1 

151.00 

1 

$295.95 

1 
Doscientos Noventa y Cinco Pesos 95/100 M.N 

1 

$44,688.45 

1 

0.85% 

1 
ROMPER BANQUETA DE CONCRETO PARA CRUCE 

DONDE SE REQUIERA Y SU RECONSTRUCCIÓN 

42 
!SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBOPAD RD191 

MTS 1 1,000.00 1 $117 40 1 Ciento Diecisie"e Pesos 40/100 1\11.N 1 $117,400.00 1 2.23% 
PESADO DE 4" DE DIAMETRO. 

CONSTRUCCIÓN DE DUCTO SUBTERRÁNEO NORMA 

CFE TNFMA- PlA-PAD DE 0.65 PROFUNDIDAD O.X30 

43 
'ANCHOXl? M rs DE LONGITUD, INCLUYE 

MTS 55.00 $265.16 Doscientos Sesenta y Cinco Pesos 16/100 M.N $14.583.80 1 0.28% 
EXCAVACION RELLENO Y COMPACTACION INCLUYE 

ROMPER BANQUETA DE CONCRETO PARA CRUCE 

1 _j~/ I :' 
DONDE SE REQUIERA Y SU RECONSTRUCCIÓN. I' 
CONSTRUCCIÓN DE DUCTO SUBTERRÁNEO NORMA 

1 J r { CFE TNFMA- P2A-PAD DE 0.65 PROFUNDIDAD O.X30 
--l 

44 
IANCHOXl? MTS DE LONG ITUD, INCLUYE 

$252.65 Doscientos Cincuema y Dos Pesos 65/100 M.N $7,832.15 o.15y ' 
1 

MTS 31.00 1 

EXCAVACION RELLENO Y COMPACTACION INCLUYE 1 Í 
I 1 i 

ROMPER BANQUETA DE CONCRETO PARA CRUCE 1 ¡ 
DONDE SE REQUIERA Y SU RECONSTRUCCIÓN. 1 

' 
 

--¡ 

. .1 TERRAC[R IAS Y EDIFICACIONLS DF IALISCO S.A. DE C.V 

J lAJt) ur·¿r ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

Lj9v1r~ · 
REPRESENTANTE LEGAL 
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No: 

U 1\1 1 V E R S 1 D A D DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVF.RSIT.l\RIO DEL NORTE: 

CARR. FEDERAL NO 23 KM. 191 . SANTIAGO 
TLAL TELOLCO COLOTLÁN. JAL. 

r .. i 

- --+--- - - -1 

~ .. ~ ~ ~ 
'fi¡u:~·t 

n•· 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO DESCRJPCtóN CANTIDAD. 

SUMINISTRO Y COLOCA.CION DE TUBO PAD RD19 

100.00 45 PESADO DE 1 1/2" fJE DIAMETRO. (ALIMENT/ICION Al MTS 1 1 
TABLERO "A"). 

PRECIO" 
U.NITARlO 

$53.06 

PRECIO UNITARIO 
(CON LETRA) 

Cincuen;;¡ vTres Pesos O 6/100 M.N 

llljPOR ~ 

$S,306 CJO 

46 !SUMIN ISTRO Y COLOCACION DE SELLODUCíO 3M. PZAS 8.00 $1,345.56 Un Mil Trescientos Cua1 ema y Cinco Pesos 56/100 M.N $10,764.48 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

47 ITHW-LS CALI BRE 3/0 AWG. (ALIME NTACION Al MTS 

TABLERO "B") 

¡- !SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

1 43 'THW-LS CALIBRE 4 AWG. (AllMI NTACIOl\i Al MTS 

! TABLERO "B"l 

r SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO DE FIERRO 

1 
. GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1 1/2" DE DIAMETRO MTS 

: i.¡g (TRAMO DE 3 MTS) (ALIMENTACION DE TABLERO! _ 

i 'B" A TABLERO "C") 1 1 

50 

SUM INISTRO Y COLOC1\CIÓN DE CONtCTOR PARA·I 1 

TUBO DE FIERRO GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1 

1/2" DE DIÁMETRO (TRAMO DE 3 PZAS 

M TS).(ALIM ENTACIÓN DE TABLERO "B' A TABLERO 

"C") 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MONITOR PARA 

TUBO DE FIERRO GALVANIZADO DE 1\JUSTE DE l 

51 11/2" DE DIÁMETRO (TRAMO DE 31 PZAS 

MTS).(ALIMENTACIÓN DE TABLERO "B ' A TABLERO 
ncu) 

1.700.00 $272 86 Doscientos Setenta y Dos Pesos 86/100 M N 

260.00 $70.06 SPrenta P0 sos O 5/100 M.N 

l.00 $79.58 Setenta y Nueve Pesos 58/100 M.N 

2.00 $35 34 Treinta y Ci11co Pesos 34/100 M.N 

2 .00 $32.82 írern ta y Dos Pesos 82/100 M.N 

SUM INISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE · 

THW-LS CALI BRE 4 AWG MARCA CONDUM_EX o MTS 1 20.00 J $70.06 L 
SIMILAR. (3FASES + 1 NEUTRO). (ALIMENTACION DE 

TABLERO "B" A TABLERO "C") 

52 Setenta Pesos O 6/100 M .N 

:b¡' 
I 

, · \,/, · 

t'J9u1r,,-e_ ¿!117 
\ ,, 

~-LJ1s 

TERRACERIAS 'i EDIFtr/\CIONES OE JALISCO 5_4 or C V 

fNG. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

RFPRESENTANTE LEGAL 

$463,862.00 8.80% 

$18,215.60 O.J59t 

$79.58 0.00% 

$70.68 0.00% 

$65.64 O.O 

$1.40120 

3. 

1 
1 

J 
1 -

' 
j ¿J 
1 

! 
! 

' t 

1 
i 1 
1 
i 

i · 
·! 
I 
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1 

1 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

TLAL TELOLCO, COLOTLÁN JAL --
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

"cóp¡Go 1 DESCRIPClóN '" ¡ UNIDAD l 
SUMlí~ISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

53 1 
THW-LS CALIBRE 8 AWG MAílCA CONDUMEX O 

'SIMILAR . ( 1 TIERRA) (ALIMENTACIÓN DE TABLERO! 
MTS 1 

"B" A TABLERO "C") 
---

CmTIDAD 1 
_ PREGf.O 
- UN!l-AÍUO 

3.00 1 $38.15 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

l?REClO UNITARIO 
(CDAI LElRA) 

Treinta y Ocho Pesos 15/100 lv1.N 

JM!'ORlE 

$190.75 

% 

0.00% 

54 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CABLE DE COBRE 

THW-LS CALI BRE 6 AWG MARCA CONDUMEX O 
1
s1MILAR_ (3FASES _._ 1 NEUTRO). (ALIMENTACIÓN DEI 

TABl ERO "8" A TABLERO",~_") 

SUIV!INISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

THW-LS CALIBRE 8 tWvG MARCA CONDUlvlEX O 

SIMILAR. ( 1 TIERRA). (ALIMENTACIÓN DE TABLERO 

"B" A TABLERO "A") 

MTS 1 1 $50.69 372.00 

---+---$-1_8_,8_5_6._68+j 

$3,547.95 1 0.07% 1 

Cincuenta Pesos 69/100 M.N 

SS 

56 

57 

58 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT 

DE FiERRO GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1 1/2" DE 

DIÁMETRO (ALIMEMTACIÓN DE TABLERO "B" A 

TABLERO "A") 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CURVA PARA 

TUBERÍA CONDUIT DE FIERRO GALVANIZADO DE 

AJUSTE DE 11/2" DE DIAMETRO (ALIMENTACIÓN DE 

TABLERO "B" A TABLERO "A") 

SUM INISTRO Y COLOCACIÓI~ DE COPLE PARA 

TUBERÍA CONDUIT DE FIERRO GALVANIZADO DE 

AJUSTE DE 11/2" DE DIÁMETRO (ALIMENTACIÓN DE 

TABLERO "B" A TABLERO "A") 

MTS 93.00 

TMO J.00 

PZA 1.00 

PZAS 2.00 

$38.15 Treinta y Ocho Pesos 15/100 M.N 

$244.55 

Doscie-nt_o_s_C_u-ar_e_n-ta_y_C_u_a-tr_o_P_e-so_s_S_::i_ /_l_O_O_M __ -N--ill----$-2_4_4-_S_S_ ~I 

$65.98 Sesenta y Cinco Pesos 98/100 M.N $65.98 

$39.51 Treinta y Nueve Pesos 51/100 M.N $79.02 
,./' 

1 

TERRACERIAS Y EDlflCACIONES DE JALISCO S A DE C V. 

J L\J ) s ·ffJv, rJ""e.-
ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

, 1; 
L...., 

¡ 
1 

i; 
i í 

~ 

/'" , 
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No: Lugar: CARR. FEDERAL NO. 23 KM. 191 SANTIAGO 

Ll..CUNORTE-001-2015/0BRAS . ' 
.... -

~ TLAL TELOLCO, COLOTLÁN. JAL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. \ ~ 

CóDfGO DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

SUMINISTRO Y COLOCACION 9E CONECTOR PARA 

59 
TUBERIA CONDUIT DE FIERRO GALVANIZADO DE 

AJUSTE DE 11/2" DE DIAMETRO (ALIMENTACIÓN DE 
PZA 1.00 

TABLERO "B" A TL\BLERO "A") 

1 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MONITOR PARA 

TUBERIA CONOUIT DE FIERRO GALVANIZADO DE 

1 

60 
AJUSTE DE 11/2" DE DIÁMETRO (ALIMENTACIÓN DE 

PZA 1.00 

~ 
TABl ERO 'B A T1'.\8LERC: "A") 

1 ¡suMINISTRO V COLOCACIÓN DE ABRAlADERA UÑA 

1 
61 1 i 112" DE D!AMETRO INCLUYE TAQUETES Y PIJAS PZA 1.00 

L __ (AL!MfNTACIÓN DE TABLERO "B" A TABLERO "A") 

ALIMENTADOR A BOMBAS. PLANO El-AUM-10 

62 
SUlvllNISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT 

GALVANIZADA DE AJUSTE DE l/2" DE DIÁMETRO 
TMOS 3.00 

SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE CONECTOR PAR/\ 

63 TUBERIA CONDU!T GALVANIZADA DE AJUSTE DE PZAS 1000 

1/2" DE DIÁMETRO 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MONITOR PARA 

64 TUBERIA CONDUIT GALVANIZADA DE AJUSTE DE PZAS 4.00 

1/2" DE DIAMETRO 

65 
SUMI NISTRO Y COLOCACIÓN DE CON DULET LR DE 

PZAS 
1/2" DE DIÁM ETRO 

3.00 

SUM INISTRO Y COLOCACIÓN DE ABRAZADERA TIPO 

66 UÑA DE 1/2 " DE DIÁMETRO CON PIJA DE 1 1/2" DE PZAS 5.00 

LONGITUD Y TAQUETE ROJO. 

67 
SU MI NISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA CONDU IT 

DE PVC PESADO DE 1/ 2" DE DIÁMETRO 
TMOS 3.00 

,,_,,. -~ 

/ 1 

J' · Lv, '> í\ , (_}j,I /21\,, 
l'-JjVJ( ('e. ¡j!1I' 

PRECK>- PRECIO UNiTAR!O 
UNITARI~ ,_ (CQN LETRA} 

1 $35.34 Treinta y Cinco Pesos 34/100 M ~J 

$32.82 Treinta y Dos Pesos 82/100 M.N 

$123.90 Ciento Veinlit res Pesos 90/100 M.N 

$78.90 Setenta y Ocho Pesos 90/100 M.N 

$16.02 Diecise is Pesos O 2/100 M.N 

$10.39 Diez Pesos 39/100 M.N 

$56 27 Cincuenta y Seis Pesos 27/100 M .N 

$ ~ 5.41 Cuarenta y Cinco Pesos 41/100 M.N 

$59 02 Cincuenta y Nueve Pesos O 2/100 M.N 

•¡1rnACERIAS 'EDiFICftCION[S DE JAu;co S.A. DE c.v. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

tt.!PoRTE 

$3S.34 

$3282 

1 

$123 .90 

$236.70 

$160.20 

$~156 

$168.81 

$22705 

$177.06 

% ' 

0.00% 

0.00% 

--

~~ 
0.00% o 
--

0.00% 
)[! 

/ 
0.00% 

0.00% \. 
0.00% 1 

; 

' ooq% 

, ... 

13 



----- ----~---- - ---- - - ----- -- -- ---- - . 

U N 1 V E R S ! D A O O E G U A D A !_ A J A R A 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE-

-· - -- - T----·--+-- --
. ~~ ! 

r ~~,. 
.-~--Coordinac1ón de Serv1c1os General es 

l -.7""'.~~--::--, ,·.;!, ··'· ... ~ - - - .. . ,,.":' 
- 'l'!W WI' • ~"· ~¡¡¡.g.,I ó.# 1 ~1ft'U.'&i' 

! · •t •i : · .• : . ;. • ', :: , ;~tn.~óiOJ lf$O 1V1Ul.TIP1.~ · ~1.~TAPA' ::.~ ¡f'.r·;-1/~r ·: ,, 
·~'t:~i'-~ ... _,... . .. ·';;--~.'-" ·'\~~lJ.'I'\·· . V , ' .. ' • HJ .. ·-· ' .t ..... "~i~.a.----·~ . .. ~ 

. .. .. _. • _ ...... :-.¡; ~ .... # • ""-- ~ ~-- -
... • • _.,. - ..... ~~ .#.-~~-- • z:: -.... • 

,1 ·:_ 

No: Lugar: 1 CARR FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO 
< Ll-CUNORTE-001-2015/0BRAS 

1 TLAL fELOLCO, COLOTLÁN. JAL. 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓOIGO OESCRJPCIÓN \JNfDAD CilNTlDAD 
' 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONECTOR PARA 

68 TUBERÍA CONDUIT DE PVC PES/\DO DE 1/ 2" DE PZAS 1.00 

DIAMETRO 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MONITOR PARA 

69 TUBERÍA CONDUIT DE PVC PESADO DE 1/2" DE PZAS 1.00 

DIÁMETRO -· SUM INISTRO Y COLOCACIÓN DE CURVA PARA 

70 TUBERÍA CONDUIT DE PVC PESADO DE 1/2" DE PZAS 2.00 

DIAMETRO 

71 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CAJA GALVANIZADA 

DE REGISTRO DE 1/2 CON TAPA Y 2 P!JAS 
PZAS l.00 

SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE REGISTRO 

12 PRECOLADO DE 33X33X40CMS CON TAPA. Y MARCO PZAS 1.00 

GALVANIZADO 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 
73 

THW-LS CALIBRE 10 AWG COLOR r'EGRO (FA) 
MTS 10.00 

14 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

THW LS CALIBRE 10 AWG COLOR ROJO (FBj 
MTS 10.00 

75 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CAB LE DE COBRE 

THW·LS CALIBRE 10 AWG COLOR AZUL MARINO (FC) 
MTS 10.00 

76 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

THW-LS CALIBRE 10 AWG COLOR VERDE (TIERRA) 
MTS 10.00 

SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE CABLE 

77 MULTICOl~TROL DE 10X14AWG. DE TABLERO "AB" MTS 25.00 

A TABLERO "CNE") 

J' 'Lv1 ~9v1r.-re.-

~ 

(JI# 

PRECIO PRECÍO ON!rARIO IMPO!j.TE: 
UNITA!llO - ~ (CON LETRA} -

$15 52 Qu ince Pesos 52/100 M.N s1s.s2 

$9.65 Nueve Pesos 65/100 M .N $9.65 

$28.11 Veintiocho Pesos 11/100 M.N $56.22 

$44 46 
1 

Cuaren ta y Cuatro Pesos 46/100 M.N $44.46 

$692.48 Se iscientos Noventa y Dos Pesos 48/100 M.N $692 48 

523.58 Veintitres Pesos 58/100 M.N $235 80 

$23.58 Veinritres Pesos 58/100 M.N $235.80 

523.58 Ve1n\ltres Pesos 58/100 M.N $235.80 

$23.58 Veintitres Pesos 58/100 M. N $235 80 

$147.37 Cienro Cuarenta y Siete Pesos 37/100 M.N $3,684.25 

HRRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JAL!SCO '.A. QE LV 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

." 
0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.01% I 
0.00% 

º·ºº/ 
I 

o.d 0% 

OD~ 

O.D7% 

.~ 4 -2 .. 

~ 

) 

I 
'I I ~ 
J I I 

I 
1 

 

¡: 
JI 
li 

r ¡ 
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CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO 

78 

79 

80 

8 1 

DESCRIPCIÓN 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE GABINETE MARCA 

HIMEL MODELO: CRN-2520150-M DE 2SOX 250 X 

150, PARA CONEXIONES DE SISTEMA DE CONTROL 

DE NIVEL 

UN!IJ~ 

PZAS 

CANTIDAD 

1.00 

ALUMBRADO CANCHA DE BASQUET-BOL PLANO El-AUM-03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓ~I DE LUMINARIA DE 

ADITIVOS METÁLICOS MODELO TX400MP, CON 

MONTAJE TIPO COLGANTE A 8 MTS DE ALTURA, 

CON LÁMPARA V BALASTRO DE ADITIVOS 

iMETALICOS DE 4001/v', 220 VCA, NO. DE CATÁLOGO: 

TX400PA22CSCWA MARCA LITHONIA LIGHTING. 

INCLUYE TODOS LOS MATERIALES PARA SU 

SOPORTE EN ESTRUCTURA 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓ~I DE LUMINARIA DE 

ADITIVOS METÁLICOS MODELO TX250MP, CON 

MONTAJE TIPO COLGANTE A 8 MTS DE ALTURA, 

1
coN _ LÁMPARA Y BALASTRO DE ADITIVOS¡ 

METALICOS DE 250W, 220 VCA, NO. DE CATALOGO: 

TX250M PA22C SCWA. MARCA LITHONIA LIGHTING. 

INCLUYE TODOS LOS MATERIALES PARA su 
SOPORTE EN ESTRUCTURA 

SALIDA DE LUMINARIA MODELO TX400MP Y/O 

TX250MP QUE INCLUYE SOPORTERIA DE ACUERDO 

A PLANO E3.1 ALUMBRADO DE CANCHA DE 

IBASQUETBOL, INCLUYE TUBERÍA DE FIERRO¡ 

GALVANIZADO, CABLEADO, CAJAS TI PO CONDULET, 

CONECTORES, COPLES, CURVAS, GABINETE HIMELL, 

PASES POR MURO. INCLUYE TODOS LOS 

MATERIALES PARA SU SOPORTE EN ESTRUCTURA 

PZAS 25.00 

PZAS 1 20.00 

PZAS 1 45.00 

1 

1 

PRE.CIÓ 
Ul'jlTARlO 

$1,051.70 

$1,519.99 

$1,600.15 

$459.95 

1 

1 

PR!ICIO UNITAf:llO 
(CONU:t~} 

Un Mil Cincuenta y Uno Pesos 70/100 M.N 

Un fvlil Quinientos Diecinueve Pesos 99/100 M N 

Un Mi! Seiscientos Pesos 15/100 M.N 

Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Pesos 95/100 M.N 

ALUMBRADO DE OFICINAS BAÑOS Y VESTIDORES. El-AUM-01 Y El-AUM-02 

/~ / 

# -=r. {__¡-.; ~ /j¡<j l/ 1 r Ye 

TFRRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO S A. DE C V 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

llllPO!UE % 

$1,051 70 0.02% 

$37,999 75 0.72% 

1 $32,003.00 

1 $20,697.75 

5 -2 

~ 

.. . ... ,,,,,-
¡~ · 

f1 

'J 

f 
J 
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í----' TLAL TELOLCO, COLOTLÁN JAL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS ! TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

· cóOIGO 

81 

DESCRJPCION 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIA TIPO 

LElJ MODELO: RC088B LED 235840 PSU W60L60. 

LAMPARA LEO RA84.8, 120 VCA 30 WATIS. MARCA 

PHILIPS. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LUMINARIA TIPO 

UNlOAO CAlllTIDAO 

PZAS 68.00 

PRECIQ 
UNITl\RlO 

$2,504.72 

PRECIO UNITARIO 
{CON LETRA) 

Dos Mil Qu1nier-cos Cuatro Pesm 72/100 /\11.N 

!MPORH: "Á 

$170,320.96 3 23% 

~
. rD MODELO BCW D6D LED 53. lÁMPARA LED PZAS 21.00 $2,792.33 Dos Mil Se1ecientos Novema y Dos Pesos 33/100 M.N $58,638.93 1 l.1 i% 

LP3.l 840, 120 l/CA, 62 WATIS. MAKCA PH ILIPS. __¡ 
• 1 

j SUMINISTRO Y COLOC\CION DE 1 UMINARIA TIPO • 1 

1 · FLUOR!::SCENTE MODELO: H-1060/S TRENTO. PARA , , ¡ , _ 
¡ 33 1 MONTAJE EN fv11JRO, PANTALLA PC, 120-220 VCA, PZAS 3.00 $1,074.19 Un Mil Setrnta y Cuatro Pesos 19/100 M.N )3,222.:>7 1 •J.Oo% 

1 ¡20 WATTS, BASE MEDIA, LÁMPARA FLUORESCENTE. -t 
L MCA. TECNOUTE. 

' CAGlEADO DE SALIDA DE LUMINARIA OFICINAS, 

QUE INCLUYE CABLEADO CAL. DE 8 A 6 SEGÚN . . . 

1 

84 PZAS 27.00 $685.31 Seisciemos Ochenta y Cinco Pesos 31/100 M.N $18,503.37 
PLANOS. CONEXIONES. MANO DE OBRA Y ' 

~ HERRAMIENTA 1 1 1 

SALIDA DE LUMINARIA OFICINAS, QUE INCLUYE: 

85 

SOPORTERIA. TUBERIA CONDUIT DE FIERRO 

GALVANIZADO P/\REO DELGA0/-1 DE 1/2" DE 

DIAMETRO, CONDULETS, CONECTORES, COPLES, 

CURVAS.CAJAS DE CONEXIONES, CAJAS HIMELL, 

CHALUPAS, PASE DE MURO, CABLEADO, TUBO 

ZAPA, CONECTORES Z/\PA, TODO DE ACUERDO A 

PLANO 

/ 

PZAS 

~- L\.J1 ~ y <Jur'rré:-

\ 
~ {7' 

67.00 $822.77 Ochocientos Veintidos Peso> 77/100 M .N 

7ERRACERtfa.S v rn1'1u,c10NEs ::iF JAU>co >A DE c.v 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

$55,125.59 1. 05% 

.. 3 . 

~ 

,.. 

1 

f 
! 
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Obra: 

No: 

UN!VERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

CARR FEDERAL NO 23. KM. 191. SANTIAGO 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN. JAL 

l 
; 

:t:---

~ ~ .. ~ ~ 
i·-~u. t ;1 f~ 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

CABLEADO DE SALIDA PARA ,\PAGADOR SENCILLO, 

QUE INCLUYE C.l\BLEADO CAL. DE 8 A 6 SEGUN 

PLANOS, MODUU;R PLUS 1 MODULO CATALOGO: 

UNIDAll 

86 IX54 25000-0Bl. MARCA. LEVITON, APAGADOR! PZAS 

SENCILLO UNIPOLAR, l6AMP, 2501/, CATALOGO: 

XOO INTER-OOB. MARCA LEVITON CONEXIONES, 

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

C •\BLEADO DE SALIDA Pf,RA APAGADOP DE 

ESCALERA, QUE INCLUYE CABLEADO CAL. DE 8 A 6 

1 

SEGÚN PLANOS, PLACA MODELO: MODULAR PLUS 1 

. 
87 

MODULO CATALOGO· X.S4-25000-0B1 MARCI'. 
PZ.A.S 

CANTIDAD 

31.00 

10.00 

PREGlt> 
UN1TAA!O 

$763.00 

$855.55 

PRECIO UN{TAR!O 
(CONÜTRA) 

Setecientos Sesenta y Tres Pesos O 0/100 M.N 

Ochocientos Cincuenta y Cinco Pesos 55/100 M.N 

1Ml'OR1E % 

$23,653.00 0.45% 

$8,555.SO 0.16% 

1 

LEVITON. /\PAGADOR 1 VIAS, J6AMP, 250V, 

CATALOGO: X09-INTER-OOB. MARCA. LEVITON. 
L~_L~-~~~~~~~~~~_L~~L_~~_¡_~~~-l-~~~~~~~~~~~~~+-~~~~t-~-j 

CONTACTOS DE OFICINAS BAÑOS Y VESTIDORES. El-AUM-05 Y El-AUM-06 

CABLEADO DE SALIDA DE CONT.A.CTOS flOBLES 

POLARIZADOS: RECEPTACULO DUPLEX DECORA 

PLUS. CATALOGO 16252. MARCA LEVITON Y PLACA 

87 !DECORA PLUS l UNIDAD CATALOGO 80301. MARCA! PZAS 

LEVITON, QUE INCLUYE . CABLE CALIBRE CAL. 8 A 

88 

12, MANO Df OBRA Y HERRAMIENTA MENOR. (DE 

ACUERDO A PLANOS). 

CABLEADO DE SALIDA DE CONTACTOS DOBLES 

POLARIZADOS CON CIRCUITO INTERRUPTOR DE 

FALLA A TIERRA-ICFT (GFCI). CATALOGO: X7599. 

MARCA LEViTON. QUE INCLUYE . INCLUYE . CABLE 

CALI BRE CAL. 8 A 12, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA MENOR. (DE ACUERDO A PLANOS). 

,.,..---·-...,,, ,.../, . 
t¡ 

PZl\S 

.\ 

-· 
J ·Lv, t¿ Cj

9
u; rre__ ~ 

.. / 

~ 

. 

42.00 

20.00 

$849.11 Ochocientos Cuarenta y Nueve Pesos 11/100 M.N 

$89843 Ochocientos Novema y Ocho Pesos 43/100 M.N 

TERRACFRIAS v EDIFICACIONFS DE JALISCO S A DE C.V. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

$35,662.62 

$17,968.60 0.34 

I 
1 

I; 

/ 
;/ 
J 

--2 

!? 
/ 

17 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA :r 

~ CENTRO LJNIVERSITARIO DEL NORTE 

Obra: 

No: 

CÓOfGO 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

OE!>GRIPCIÓN 

CABLEADO DE SALIDA DE CONTACTOS DOBLES 

POLARIZft.DOS INSTALADOS EN PISO: CATALOGO: 

l!NIOAD 

89 125249. MARCA LEVITON, QUE INCLUYE CABLE j PZAS 

CALIBRE CAL. 8 A 12, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA MENOR. (DE ACUERDO A PLANOS). 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO MCA. 

INTERCER/l.MIC , MODELO MILAN DE 40X 40, 

COLOR GRAY. ASENTADO CON PEGA PISO Y 

JUNTEADO CON BOQUILLA DE COLOR 

90 l1NTERCERAMIC., CON ANCHO DE JUNTASI M2 

ESPECIFICADAS EN OBRA. INCLUYE. DESPERDICIOS, 

CORTES, AJUSTES, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 

Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU 

CANTIDAD 

4.00 

310.58 

PRECIO 
UNITA!llC 

$1,288.41 

$249.86 

CARR. FEDERAL NO 23. KM. 191. 

._ ~ ."i 
r..,.._~ 

... ·.e·'·: ·.-:. ··'" .., ~ ~. --· 
! ·'· 
.- ......... ~ ......... ! 

TLAL TELOLCO. COLOTLÁN. JAL. 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

PR~IO UNITARIO 
(CON .t.ET¡\A) 

Un Mil Doscientos Ochenta y Ocho Pesos 41/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

Domento~ Cuarenta y Nueve Pesos 86/100 M.N 

IMPORTE % 

$5,JS3.64 1 0.10% 

$77,601.52 1.47% 

1 ¡11Tll 17ArtÓN" ...J--- -1 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ZOCLO A BASE DE 

PISOMCA. INTERCERAMIC, MODELO MILAN DE 40X 

91 

40, COLOR GRAY. ASENTADO CON PEGA PISO Y 

JUNTEADO CO N BOQUILLA DE COLOR 

INTERCERAMIC., CON ANCHO DE JUNTAS¡ 

ESPECIFICADAS EN OBRA. INCLUYE: DESPERDICIOS, 

CORTES, AJ USTES, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 

Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU 
1 ITll 17 ArtÓN " 

ML 385.00 $68.53 Sesenta y Ocho Pesos 53/ 100 M.N $L6,384.05 0.50% 1 1 

I 

~ti - 2 

~ 

I 
·)? 

I 

F 
1 
¡ . 

 
( 

... 

/ //) 
/ j 

~ I //.;# , , l fRRAC(RIAS Y EOJFICAC!ONfS DE JALISCO S J\, DE C. V 

.J. Lv;
5 

D,, , lY ,, ,. , 
' !Jl.!iffe__ " 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 18 



----- ---· ---·-- - -
UNiVERSIDAD DE GUADALAJARA 

-- -----+ 
CENTRO UNIVERSITARIO DF:L NORTF ~ ,. 

= .. ,,.,..,. ~ ~ 
Obra: 

No: 

CÓDIGO 

92 

ll-CUNORTE-001-2015/0BRAS 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

DESCR!Pé!óN 

SUl\·!1~J1STP.O Y COLOCACIÓN DE RECUBRIMIENTO 

EN MURO INTERIORES DEL BAÑO CON AZULEJO 

MARCA INTERCERAMICMCA. INTERCERAMIC 

MODELO tvilLAN DE 25 X 40, COLOR GRAY. 

ASENTADO CON PFGAZULFJO MARCA PERDURA O 

SIMILAR, CON JUNTEADOR SIN ARENA COLOR 

BLANCO, INCLUYE HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, 

ANDAMIOS, ACARREOS'/ LIMPIEZA 

PINTl.JRA EN PISO DE ESMALE EPOXICO PARA PISOS 

MARCA Vli'JIMEX DE COMEX GRIS PERLA INCLUYE: 

CATALIZADOR '{ SOLVENTE PT231 PARA ESMALTE 

UNIDAD 

M2 

93 IEPOXICO, MATERIALES, ACARREOS. DEPERDICIOS, I M2 

ANDAMIOS, MANO DE OBRA, [QUIPO Y 

HERRAMIEMTA, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, A 

CUALQUIER ALTURA Y EN CUALQUIER NIVEL 

94 

PINTURA VINIL ACRILICA MARCA VINIMEX MATE DE 

COMEX, COLOR GRIS PERLA 760 SATINADO-MATE 

HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, 

SOBRE APLANADOS EN MUROS. INCLUYE: 

MATERIALES, ACARREOS, DEPERDICIOS, ANDAMIOS, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE Y APLICACIÓN DE 

SELLADOR 5 X 1 DE COMEX, A CUALQUIER ALTURA Y 

EN CUALQUIER. NIVEL 

M2 

_J Lv;s CrJu1'rre- !? 

CANTIDAD 

401.18 

1882.74 

8304.79 

Lugar: CARR FEDERAL NO. 23. KM. 191 SANTIAGO 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN, JAL 

~ru,.·,: ._.. 
-1. s: "' 

\~ ~ 

TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

PR!;GIO 
UNITARIO 

$289.56 

$92.61 

$46.98 

PRECIO UNIT ARlli 
(CONLrlRA) 

Doscientos Ochenta y Nueve Pesos 56/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

Noventa y Dos Pesos 61/100 1111.N 

Cuarenta y Seis Pesos 98/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

'ERRAC[RIAS \' EOiFICACIONES DE JALISCO;, \. 'lE ( V 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

lMPOR.1E '" 

5116,165 68 

$174,360.55 

$390,159.03 7.41% 
¡ ¡ 

í 
/¡ 

_, 

1 
I -;. 

/ 

19 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

CARR FEDERAL NO. 23 KM. 191. SANTIAGO 
TLAL TELOLCO. COLOTLÁN. JAL. 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDA~ l CANTIDAO 

95 

96 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE W.C. COLOR BCO. 

MODELO 01-039 ZAFIRO RF FLUX 38 AMERICAN 

STANDARD, INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ASIENTO Y 

CUBIERTA M-135 W.C. COLOR BCO. AMERICAN 

STAND/>.RD, INCLUYE MATERIALES, ACARREOS, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

JUEGO DE MAMPARA PARA 4 SANITARIOS, -BAÑO 

MUJERES-, MODELO LEEDER MCA. MODUMEX, 

ACABADO ESMALTADO, CONFORMADO POR. 3 PZA. 

DE PANEL LATERAL DE 1,20 X 1,50 MTS. + 1 PZ. 

PZA 

PZA 

97 !PILASTRA PARED DE 0.26X 1,80 MTS. ' 4 PZ. I PZA. 

PUERTA DE O, 70X 1.50 INCLUYE: CUBIERTA BASE, 

KIT DE HERRAJES, FIJACION A PISO Y MURO , 

ACARREO INTERNO , MATERIAL, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA. -

JUEGO DE MAMPARA PARA 2 SANITARIOS, -BAÑO 

HOMBRES-, MODELO LEEDER MCA. MODUMEX, 

ACABADO ESMALTADO, CONFORMADO POR: l PZA. 

DE PANEL LATERAL DE 1,20 X 1,50 MTS. + 2 PZ. 

98 /PILASTRA PARED DE 0,18X 1,80 MTS. + 2 PZ. I PZA. 

PUERTA DE O, 70X 1.50 INCLUYE: CUBIERTA BASE, 

KIT DE HERRAJES, FIJACION A PISO Y MURO , 

ACARREO INTERNO , MATERIAL, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA. -

J . Lu ~~ ~UJrrC:. 

-\ , 

44.00 

2.00 

4.00 

4.00 

PRECIO 
UÑITAAJO 

$2,312.05 

$290.56 

$28,605.43 

$14,906.32 

PRECIO UNITARIO 
1 (CON LETRA) 

Dos Mil Trescientos Doce Pesos O 5/100 M.N 

Doscientos Noventa Pesos 56/100 M.N 

TOTAL PARTIDA 

Veintiocho Mil Seiscientos Cinco Pesos 43/JOO M.N 

Catorce Mil Noveciemos Seis Pesos 32/100 M.N 

TERRAC(RIAS v EDIFIC4CIONES OE JALISCO S.A DE C.V 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

lr,tPORll' % 

$101, 730.20 l.93% 

$581 .12 0.01% 

$l14,421.72 

$59,625.28 1.13% 

-23, 

~· lr' 
,,' 1! 

l I ' 1 
i I 

' 1 

l, 
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- ·-·---··-----------
UN i V E R S l DAD DE GUADAL..l\.JARA 

¡ CENTRO UN;VERSiT/\RIO DEL NORTtc 

1 

Coordir 
o¡;-é~- r. ., ~ +q•. f 

No : 
CARR FEDERAL NO. 23 l<M. 191 SANTIAGO 

TLAL TELOLCO. COLOTLÁ.N, JAL. 

·r--- - -+- ----
~ 

~ 
._ '8 "' r-.-,~ 

~~u.-."·t ~l . , )· 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
CÓDIGO DESCRIPClÓN 

JUEGO DE MAMPARA Pl\RA " SANITARIOS, -BAÑO 

VESTIDORES -, MODf:LO LEEDER MCA MODUMEX, 

ACABADO ESMALTADO, CON~ORMADO POR 3 PZA. 

DE PANEL LATERAL TIPO L DE 1,20 X 1,50 MTS. + 

1 PZA. DE PANEL LATERAL DE l,20 X 1,50 MTS. -

VNIDAO 

99 / 1 PZ. PILA':> TRA PARED DE 0,27 X 1,80 MTS. + 1 PZ.I l'ZA 

PILASTRA PARED DE 0,31 X 1,80 MTS. + 5 PZ. 

PUERTA DE 0,?0X 1.50 INCLUYE CUBIERTA BASE, 

KIT DE HERRAJES, FIJACION /\ PISO Y M URO , 

ACARREO INTERNO , MATERIAL, MANO DE OBRA Y 

HERRAM!Ei~TA -

jUEGO DE MAMPARA PARA 5 DUCHAS, -i 
REGADERAS VESTIDORES -, Müllf:LO LEEDER MCA 

MODUMEX, ACABADO ESMALTADO, CONFORMADO 

POR: 2 PZA DE PANEL LATERAL TIPO T L DE 1,05 X 

1,50 MTS. + 2 PZA DE PANEL LATERAL DE 1,20 X 

100 l 1,50 MTS. ' 1 rz_ PILASTRA PARED DE 0,27 X 1.801 PZA 

MTS. • 1 PZ_ P!LASTRf\ PARED DE 0,11 X 1,80 MTS. 

+ 5 PZ. PUERTA DE 0,70X 1.50 INCLUYE: CUBIERTA 

BASE, KIT DE HERRAJES, FIJACION A PISO Y MURO, 

ACARREO INTERNO , MATERIAL, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA -

'''\ 

I 
1 

'-- '\-, "' 
' 

' 

J, Lv ;'e;. W 9 u~ ~re'-

CANTIDAD 

2.00 

2.00 

PREClO 
UNITAAlO 

PRECIO UNITARIO 
(CON LETRA) 

$35,989.20 hta y Cinco Mil Novecientos Ochenta y Nueve Pesos 20/lOO 

$34,976.32 linta 'I Cuatro Mil Novecientos Setenta y Sers Pesos 32/100: 

TOTAL PARTID 

TERRAC'Rl~S Y [DIFICACIONFS Df JAL'SCO SA 0[ C V 

l!oll'oRTE 

$71 978.~0 

$69,952.64 

ING. JOSE DE JESUS MARES MEND EZ 

REPR ESENTA NTE LEGAL 

% 

1.~/% 

/ 

'l -23. 

~ 

I · ~ 
• / I f / 

21 
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1 U N IV E RSIDAD DE GUADALA.JARA i ~ 
i CE NTRO UNIVERS1TAR iO DEL NORTE ! - ~ -

t: ~.......,, = º . _, ~-· 1 ~~~d 1~~~;ón de Serv~c1os_ Ge~eral:s "'."'·~""?"""""--t[~~~·-"'.__...,~;-_;r r~:t 
~ .,_,1 ~bili , - - - . : ••... L~-. ~ - - ~:. ~ . ... - . -· ·, l'~ _- - _- - .. __ · __ - _ ·· -~--- _-- _ _ . ....,,: .-· -~;- .- . -·, _-. _. ·-- -i!· ,.... .. ~ -< I:_ ... ~ - ~~ a.·~ 4''':· ·~-:: .'_~~ 
1 º < -.· 1·«-·-··-' ·. COf'.fSlfft~Cfc:J§>N;Pf.iAUPl'.1'QRJ01JfH1$ M.(ttrn"!<ESj~~~AJ. 11 _.: . " _ ~ ,,,, - ·. • .;ª . 1-' 

: 

0 _r ~p · ~·-¡.i;~_-..::~-:J··:·f:~ . -- - _·.;;'.·:":!:.~~:~·-~'.:~:~· ¡._ '.!i~: 'll .-: ;;.: -- ~, :.1~-~f. ' ·_-t'l -- _J- ~Q ,.4~ -. _;,'.;·" ~- • · - - ---- '. __ : .. ~.- .... ·· .. ~ :.-¡'~-~ 
' _·' •• - · .. ·---- -- . · ---- - " N n n FEDERAL NO. 23. KM 191 SANTIAGO 1 ·- -

TLAL TELOLCO, COLOTLAN. JAL. 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS TERRACERIAS Y EDIFICACIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V . 
CÓOOP DESCRIPCIÓN IJNIOAO 

RECUBRIMIENTO A BASE DE FACHADA TEXTIL, A 

BASE DE SISTEMA DE SUJECCIÓN MARCA FACID 60, 

CONFORMADO EN SU PERIMETRO CON PERFIL 

JSC2112 FACID-60 RETRO FRAME (24 6"/7.46 ML), 

TAPA VISTA A BASE DE SOLERA DE ALUMINIO DE 3" 

X 1/8" ANODIZADO NATURAL ºIJA A PERFIL 

SCCOVER (24'6"/7 46 ML); PARA LOS PERFILES 

CEi~TRALES CON PERFIL SC2142 FACID-60 DUAL 

lQ! lot'llDER (24 6"/7 46 MLi TAPA DE SOLERA DE I M2 
1 
1AWMINIO DE 3" X 1/8" ANODIZADO NATURAL. 

;1·:c,_~JVE ESQUINEROS, CAJAS DE GRAPAS SC7000, 

COLOCft.DAS @10 CMS DE SEPARACIO N PARA 

GARANTIZ.l\R LA TENSIÓN DE LA M EMBRANA 

MEMBRM1A 175 ML DE TELA MEHATOP F2 TYPE O 
HTL 580 GR (2.5 M) GARANTÍA PROGRESIVA DE 10 

AÑOS. GARANTIA DE TENSiON 15 Ar~os. 

_I l 'l'1 S> 0i9v~rv e. 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

~ v · 

CANTJOAO 

500 

PRECIO 
(JNJTARI(? 

.PRECIO !JNJTAA{ó 

fCE>N t.!=>RAJ " 

$1,556.51 Un Mil Seiscientos Cincuenta y Seis Pesos 51/IOO M.N 

TERRACER!AS" EDIFICACIONE' DE JALISCO S A DE C.'/ 

ING. JOSE DE JESUS MARES MENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

ALBAÑILERIAS 

CUBIERTA 

INSTALACIÓN HIDRÁULCA 

INSTALACIÓN ELECTRICA 

PISOS 

PI NTURA 

MUEBLES DE BAÑO 

MAMPARAS 

IMPOllTE 

$828,255.00 

$92, 293.9 3 

$1,204,211.68 

$549,073. 25 

$1,391,807.63 

$220,151.25 

$564,5 19 .59 

$102,311.32 

$315,978.04 

$828,255.00 

$5,268,60 1.69 

$842,97627 

$6,111,577 .95 

% 

15. 7 2'?·0 
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DOC-5 

PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
( D 1 AGRA M-' O t B A R RAS ) Pl.AZODEEfEC~: ISO::>IASNATURAllS 

ca.5TRUCCION OE AUOITOfOO DE usos MOLWlf.S (CUARTA ElAPA),uecACIÓW· 
CARRETERA F'EOERM. No. n . ICM 11P1. CCLCJT\.Al>I, ~- i.tEXlCO LlCIT ACION u.c1.u:>RT'E..OOl-20\S.t)(]f'V.S FECHA DE INICIO. 20 DE .;uuo DE 2015 

T!MACLl'llAS 'i' EDIFICACIONE!l OE.wJSCO. S.A. CE C.V. FE~ OS TERMIHACION. 115 OE OICIEttBRE GE 2015 
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